
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la parte superior de la Hoja de Resumen (HR) se consignará los datos relativos a la 
identificación del contribuyente tales como el DNI o RUC (3), el nombre completo o razón 
social (4) y nacionalidad (5); a continuación como segundo punto se anotarán los datos 
referidos al domicilio fiscal del contribuyente, que será la dirección a la cual la 
Administración Tributaria remitirá todo tipo de documentación (6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
y 15); por último, se colocará el motivo por el cual se está presentando la Declaración Jurada 
de Autovalúo (16) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
En la misma Hoja de Resumen procederemos a aplicar la determinación del Impuesto Predial, 
señalando el número del anexo (17); colocar el Nº 1 si se trata de predio urbano y Nº 2 si es 
predio rústico (18), ubicación correspondiente al predio declarado (19), el porcentaje de 
propiedad (20), el monto de autovalúo que se encuentra inafecto o exonerado total (21) o 
parcialmente (22) de ser el caso y el monto de autovalúo afecto, por el cual se va a tributar 
(23).   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego, colocamos la suma total de los autovalúos afectos (25:base imponible) y determinamos 
el monto del Impuesto Predial (26) aplicando a la base imponible la ESCALA PROGRESIVA 
ACUMULATIVA del AÑO 20__, que aparece en el Reverso del HR. 
 
Ejemplo Ejercicio 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: En caso requiera determinar el monto del Impuesto Predial de un ejercicio distinto al 
año 2010, deberá calcular los rangos de la tabla de acuerdo al valor de la UIT del año deseado 
y que se muestran en el cuadro respectivo.  
 
REVERSO DEL HR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Si la Declaración Jurada se presenta por transferencia de propiedad, como adquirientes nos 
dispondremos a colocar los datos de la misma, como son el número de anexo (30) que le 
deberá corresponder al predio (en caso ser el primer registro, le corresponderá el número 1), 
el código de predio (31), que deberá ser el mismo que mantenía el anterior propietario, 
dejándose en blanco de no haberlo tenido, en cuyo caso la administración colocará 
automáticamente el código al momento de efectuar el proceso en el sistema; seguidamente 
colocaremos el tipo de documento a través del cual se adquirió el inmueble (32), 1 si es 
escritura pública, 2 si es contrato privado y 3 si se trata de otro documento, el mismo que se 
deberá especificar; por último deberemos colocar la fecha  (33) y el nombre de la notaría (34) 
en que se realizó la transferencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este cuadro se procederá a llenar los campos 35, 36, 37, 38 y 39 con los datos relativos al 
transferente o adquiriente, señalando el tipo de transferencia (35), el DNI o RUC del 
transferente (36) y el nombre o razón social (37), además del domicilio fiscal, consignando el 
código postal (38) cuyos datos pueden verse en la Tabla Nº 2 CODIGO POSTAL, y la dirección 
(39). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Por último, se procederá a firmar la declaración jurada colocando la fecha y el DNI o RUC del 
declarante; y de ser el caso, algunas observaciones si creyera conveniente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 



 
 

 
 
 



 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la determinación del Valor de la construcción colocaremos el número del piso en que se 
encuentra el predio (37), la antigüedad del inmueble (38) y las letras correspondientes a las 
categorías de los Muros y Columnas (39), Techos (40), Pisos (41), Puertas y Ventanas (42), 
Revestimiento (43), Baños (44) e Instalaciones Eléctricas y Sanitarias (45), de acuerdo con el 
CUADRO DE VALORES UNITARIOS OFICIALES DE EDIFICACIÓN PARA LA COSTA; vigente para el 
año al que corresponde la Declaración Jurada. Como siguiente paso sumaremos las casillas 39, 
40, 41, 42, 43, 44 y 45 para conocer el valor unitario por metro cuadrado (46), incrementando 
un 5% adicional si el predio se encontrara a partir del quinto piso (47). Para poder establecer 
la DEPRECIACIÓN procederemos a colocar el porcentaje correspondiente de acuerdo a lo 
señalado en los casilleros 30, 31 y 32 y al CUADRO DE ESTADO Y DEPRECACIÓN DEL 
REGLAMENTO NACIONAL DE TASACIONES. Una vez conocido el porcentaje de depreciación, 
sumaremos los casilleros 46 y 47 y lo multiplicaremos por el porcentaje obtenido dando por 
resultado el monto a depreciar (48) . 
 
Luego, si a la suma de los montos consignados en los casilleros 46 y 47 le restamos el monto a 
depreciar (48); obtendremos el Valor Unitario Depreciado (49). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Para continuar con el valor de la construcción, tendremos que anotar el área construida 
expresada en metros cuadrados (50), lo cual multiplicaremos con el Valor Unitario Depreciado 
(49) dando como resultado el Valor del Área Construida (51). 
Casillero (52) Áreas Comunes % (Este casillero es sólo para el caso de predios multifamiliares o 
en propiedad horizontal, departamentos en edificios pertenecientes al Régimen de Propiedad 
Exclusiva y Propiedad Común). En el recuadro ubicado en la parte superior de la columna se 
deberá consignar el porcentaje de áreas comunes que le corresponde a la unidad inmobiliaria 
según Título de Propiedad, Declaratoria de Fábrica o documento de Independización del 
Inmueble. 
En la parte inferior de la misma columna se consignara el Valor Total del Área Común; la cual 
se determina valorizando las áreas comunes que conforman dicha edificación (escaleras, 
pasadizos, hall, etc.) utilizando el Cuadro de Valores Unitarios Oficiales de Edificaciones para 
la Costa del año vigente. 
En caso de no conocerse el porcentaje de áreas comunes se aplicará el 15% de acuerdo al 
Reglamento Nacional de Tasaciones. 
 
Casillero (53) Valor de Áreas Comunes. Este monto se obtiene de aplicar el porcentaje de 
áreas comunes al Valor Total de  Área Común.  
 
Por último al sumar el valor del área construida (51) y el valor de áreas comunes (53) (sólo si 
las tuviera), obtenemos el valor de la construcción del piso que hemos consignado (37). 
De encontrarse la propiedad con más de un nivel de construcción, repetiremos el 
procedimiento establecido por cada uno de los  pisos que tuviera el inmueble, sumando los 
montos de los valores, llegando al Valor Total de las construcciones (55). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al Terreno del inmueble, colocaremos la fecha de adquisición del predio (57), el 
área expresada en metros cuadrados (58) y el valor arancelario por metro cuadrado (59), 
conforme a lo establecido en el CUADRO DE ARANCELES 2010 que también se puede apreciar 
en el PLANO DE VALORES ARANCELARIOS VIGENTE; obteniendo como valor del área de terreno 
(60) el resultado de multiplicar los casilleros 58 y 59. 
 
Otro de los conceptos establecidos para poder determinar el autoavalúo es el Valor Estimado 
de Otras Instalaciones, tales como cisternas, tanques elevados, cercos, piscinas, campos 
deportivos, cercos eléctricos, patio de maniobra, etc., si el predio las tuviera, cuyos importes 
en soles serán anotados (56). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Finalmente, a fin de determinar el Autovalúo (61), tendremos que sumar los montos del Valor 
total de la Construcción (55), Valor estimado de Otras Instalaciones (56), y el valor Total del  
Terreno (60).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Procediendo luego a colocar la fecha, el DNI o RUC y firma del propietario o representante 
legal del mismo. 
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  1     70  C     C    F     F     F F     E    449.19   0        38% 278.50          100.00        27,850.00        -------          -------         27, 850.00  
  2     34                C     C    F     F     F    C    F     458.92            0               26%         119.32          100.00        33,960.00        -------           -------        33, 960.00 
  3            34                D    C     H   F     F     F     F     410.36            0              26%          106.69              5.00         1,518.35         ------- --------          1, 518.35 
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